
 
Proceso. 2018-00408  
Demandante: JORGE ENRIQUE GÓMEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2018-00408 informando que la prueba decretada a instancia de la 
parte actora ante la NUEVA EPS en diligencia del seis (06) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019) visible en carpeta 03 audio y carpeta 1 folios 48 a 50.  
 
De otro lado, la apoderada de la parte ejecutada presentó renuncia al poder 
conferido visible en carpeta 05 folio 2. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Advierte el despacho que en diligencia del seis (06) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019) visible en carpeta 03 audio y carpeta 1 folios 48 a 50, se ordenó como 
pruebas de oficio las siguientes documentales: 
 
1. REQUIÉRASE mediante oficio a la NUEVA EPS S.A, para que en el término 

de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita 
con destino a este proceso la certificación de afiliación de la señora MARIELA 
BELTRÁN RINCÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 20.926.470, en 
la que conste que el tipo de vinculación, fecha, quien realiza los aportes o a 
través de quien se encuentra vinculada. (prueba a instancia de la parte 
demandante). 

 
Corolario lo anterior, se advierte que dentro del plenario no obra tramite efectuado 
por el demandante señor JORGE ENRIQUE GÓMEZ ante NUEVA EPS S.A., con el 
fin de obtener la prueba de oficio decretada en diligencia anterior.  
 
Finalmente, se evidencia que en memorial allegado en carpeta 5 folio 2 la sociedad 
Navarro Rosas Abogados S.A.S. presenta renuncia al poder que le fue otorgado por 
la parte ejecutada, argumentando que finalizó el vínculo contractual con 
Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones.  
 
Así las cosas, como quiera que la renuncia se encuentra consagrada de 
conformidad al artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
analógica artículo 145 del C.P.T y la S.S., el cual en líneas consagra:  
 
“Artículo 76. Terminación del poder. La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  
 
En consecuencia, de lo anterior SE DISPONE:  
 



 
Proceso. 2018-00408  
Demandante: JORGE ENRIQUE GÓMEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

1 ACEPTAR la renuncia al poder, presentado por la SOCIEDAD NAVARRO 
ROSAS ABOGADOS S.A.S. identificada con Nit. 900.871.863-0, como 
apoderada judicial de la parte ejecutada. 
 

2 REQUERIR a la parte actora señor JORGE ENRIQUE GÓMEZ para que 
allegue al plenario oficio radicado ante la NUEVA EPS S.A, mediante el cual 
solicita la documental ordenado como prueba de oficio en diligencia del seis 
(06) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

 
3 Una vez obra respuesta a la comunicación anterior, entre el proceso al 

despacho para dar el trámite que en derecho corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2018-00585  
Demandante: ORLANDO ENRIQUE GARCÍA   
Demandado: GRUPO CENTAUROS SECURITY LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2018-00585, informando que la parte actora no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto del veintiuno (21) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019). Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Advierte el despacho que en diligencia del veintiuno (21) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) visible en carpeta 1 folio 67 a 71 y carpeta 3 audio, se ordenó 
como pruebas de oficios, las siguientes documentales: 
 
1. REQUIÉRASE mediante oficio a VIDA NUEVA para que en el término de diez 

(10) días siguientes, informe con destino a este proceso si existió un contrato 
para la prestación de servicios de vigilancia entre el conjunto residencial 
CASA BLANCA 2 y la sociedad GRUPO CENTAUROS SECURITY LTDA, en 
caso afirmativo informar los extremos de vigencia del mismo e informe los 
periodos en los cuales el señor ORLANDO ENRIQUE GARCIA prestó servicios 
como vigilante del conjunto residencial CASA BLANCA 2. 
 

2. REQUIÉRASE a la demandada GRUPO CENTAUROS SECURITY LTDA., 
para que remita con destino al Despacho documentales correspondientes al 
demandante tales como: examen médico de ingreso y retiro, pagos de nómina 
efectuados al actor entre noviembre de 2017 y junio de 2018, relación de 
conjuntos residenciales donde fue asignado el actor, cronograma de turnos, 
registro de horas extra, dominicales y festivos y pago de aportes al sistema de 
pensiones (prueba a instancia de la parte actora) 

 
Aunado a ello, se evidencia tramite efectuado por el demandante señor ORLANDO 
ENRIQUE GARCÍA ante VIDA NUEVA en calenda del veintiuno (21) de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), con el fin de obtener la prueba de oficio decretada en 
diligencia anterior, sin que a la fecha la entidad requerida haya emitido 
contestación.  
 
En consecuencia, de lo anterior, SE DISPONE:  
 
1. REQUERIR a la parte actora señor ORLANDO ENRIQUE GARCÍA, para que, 

en el menor tiempo posible se sirva allegar y efectuar todos los trámites 
pertinentes para obtener de MANERA DIRECTA respuesta al oficio radicado 



 
Proceso. 2018-00585  
Demandante: ORLANDO ENRIQUE GARCÍA   
Demandado: GRUPO CENTAUROS SECURITY LTDA 
 

ante VIDA NUEVA en calenda del veintiuno (21) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019), en ejercicio del derecho de petición. 
 

2. REQUERIR a la parte actora señor ORLANDO ENRIQUE GARCÍA, para que, 
en el menor tiempo posible se sirva allegar y efectuar todos los trámites 
pertinentes para obtener de MANERA DIRECTA respuesta al oficio radicado 
ante GRUPO CENTAUROS SECURITY LTDA., en calenda del veintiuno (21) 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en ejercicio del derecho de petición. 

 
3. Una vez obra respuesta a la comunicación anterior, entre el proceso al 

despacho para dar el trámite que en derecho corresponda. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2020-00518 
Demandante: CARMEN MATILDE MARÍN 
Demandado: MÓNICA AVELLANEDA MEJÍA 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. a los veintinueve (29) días del mes de 
junio de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2020-
00518 informando que la parte actora allega solicitud de emplazamiento y 
designación de curador ad litem, indicando que las notificaciones judiciales de que 
tratan el articulo 291 y 292 del Código General del Proceso y la normada bajo el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, fueron tramitadas (carpeta 15 folios 2 a 41). 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Como primera medida, esta operadora judicial observa que la parte actora allega a 
través de correo electrónico comunicación del 14 de junio de hogaño, por medio del 
cual pretende: 
 
“Es pertinente aclarar que, la notificación se realizó a su vez siguiendo los 
lineamientos del Decreto 806 del 2020 hoy consagrada en la Ley 2213 de 2022, 
haciendo envío del mensaje de datos tanto al correo del Juzgado, el correo de la 
demandada, como al asesor y coordinador del Área Laboral del Consultorio Jurídico 
de la Universidad del Rosario. Se obtuvo confirmación de entrega de la comunicación 
de todos los receptores, excepto del correo monave1@hotmail.com perteneciente a la 
demandada, lo que impide de cualquier manera confirmar el envío de la notificación 
e incluso determinar la existencia del mismo correo. Anexando prueba de lo 
mencionado, adjunto al escrito las confirmaciones de envío. De esta manera, me 
permito respetuosamente solicitarle nuevamente al despacho el nombramiento de 
curador ad litem. Tal como lo dispone el artículo 29 del Código Procesal y del Trabajo 
se designará un curador cuando la contraparte no pueda comparecer al proceso con 
el fin de garantizar su derecho a la defensa. Como es de su conocimiento, el proceso 
se encuentra en curso desde 2021, sin que haya sido posible algún avance pues no 
ha sido posible que la contraparte comparezca al proceso aun cuando se realizaron 
las notificaciones pertinentes. Esto en observancia al principio de celeridad 
contemplado en el Código General del Proceso.”. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora indica 
haber surtido los trámites de notificación de que trata el artículo 291 y 292 del 
C.G.P y la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
con vigencia permanente de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 



 
Proceso No.  2020-00518 
Demandante: CARMEN MATILDE MARÍN 
Demandado: MÓNICA AVELLANEDA MEJÍA 
 
 

para lo cual solicita la designación de curador ad litem en concordancia con el 
artículo 29 del C.P.T y la S.S. 
 
Corolario lo anterior, y al encontrarse agotado el trámite de notificación de que 
trata el artículo 291 y 292 del C.G.P  y la notificación de artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, es menester precisarle nuevamente por parte de esta dependencia 
judicial, que lo ordenado en auto anterior no deviene de una exigencia e imposición 
de esta operadora judicial, por cuanto, lo ordenado obedece a lo normado bajo el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que no es una normatividad jurídica derogatoria 
de lo preceptuado por lo normado bajo el código general de proceso aplicable por 
remisión analógica, de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S., teniendo 
en cuenta que la notificación personal de que trata el artículo 8 de la Ley en 
mención, establece: 
 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. 
 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
(…) 
Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, lo aludido en Decreto 806 de 2020 con vigencia 
permanente de conformidad con la Ley 2213 de 2022, no excluye efectuar la 
notificación personal de acuerdo a lo normado en el Código General del Proceso, y 
faculta la opción de tramitar de igual forma lo relativo a la notificación de que trata 
el artículo 8 de dicha normatividad.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora que la parte actora tramita la notificación 
personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en calenda del 03 de 
agosto de 2021 a través del correo electrónico monave1@hotmail.com, sin que se 



 
Proceso No.  2020-00518 
Demandante: CARMEN MATILDE MARÍN 
Demandado: MÓNICA AVELLANEDA MEJÍA 
 
 

allegue al plenario confirmación de recibido o comprobante que acredite, el acceso 
del destinatario al mensaje, en concordancia con lo aludido en los parágrafos 3 y 
4 del artículo 8 de Ley aludida, establecida en incisos anteriores. 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
1. NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento y designación de curador ad 

litem, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 

2. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que allegue los 
comprobantes pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de 
confirmación del recibo o comprobante que acredite que la dirección 
electrónica indicada como lugar de notificación judicial no existe, en 
concordancia con lo normado bajo los parágrafos 3 y 4 del artículo 8 de Ley 
2213 de 2022, trámite que podrá efectuarse a través del servicio de correo 
electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por 
la Unión Postal Universal –UPU, en concordancia con el parágrafo 3 del 
artículo en mención. 

 
3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00072 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: PLANTA VIDA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral 
de única instancia No. 2021-00072 informando que la parte ejecutante no ha 
acreditado trámite de notificación ordenado mediante proveído del dieciséis (16) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del dieciséis (16) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021). obrante en carpeta 2 folios 1 a 6, se libró orden de apremio 
promovida por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de PLANTA VIDA S.A.S.,  providencia que 
fue notificada por estado No. 20 a la parte ejecutante el día 17 de marzo de la 
misma anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las diligencias 
pertinentes a la notificación de la llamada a responder, de conformidad con lo 
parámetros establecidos en numeral 9 del proveído indicado, el despacho procederá 
a dar aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00072 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: PLANTA VIDA S.A.S 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00140 
Demandante: YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ 
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecinueve (19) días del mes de julio 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2021-00140, informando que la parte demandante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), visible en carpeta 5 folios 1 a 3, se admitió la demanda promovida por 

YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ en contra de FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA providencia que fue notificada por estado 51 a la parte demandante, el 
17 de junio de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las 
diligencias pertinentes a la notificación de la misma, el despacho procederá a dar 
aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto admisorio de la demanda, sin que la parte 
interesada, esto es, la demandante hubiere efectuado gestión alguna para notificar 
la providencia a la demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 



 
Proceso No. 2021-00140 
Demandante: YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ 
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00159 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: BOOKS AND MARKETING SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecinueve (19) días del mes de 
agosto de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral 
de única instancia No. 2021-00159 informando que la parte ejecutante no ha 
acreditado trámite de notificación ordenado mediante proveído del dieciocho (18) 
de mayo de dos mil veintiuno(2021). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del dieciocho (18) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021), obrante en carpeta 2 folios 1 a 6, se libró orden de apremio 
promovida por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de BOOKS AND MARKETING S.A.S 

providencia que fue notificada por estado No. 41 a la parte ejecutante el día 19 de 
mayo de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las 
diligencias pertinentes a la notificación de la llamada a responder, de conformidad 
con lo parámetros establecidos en numeral 9 del proveído indicado, el despacho 
procederá a dar aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00159 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: BOOKS AND MARKETING SAS 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00125 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOPSERVICIO AS -COOPSERVICIO AS EN LIQUIDACIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00125, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva.  
 
De otro lado, es allegado memorial de renuncia al poder conferido por el apoderado 
judicial de la parte actora obrante en carpeta 7 folios 1 a 100. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el Doctor 
MAICOL STIVEN TORRES MELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.031.160.842 de Bogotá D.C y T.P. No. 346.849 del C. S. de la J., quien venía 
actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante presentó renuncia al 
poder conferido.   

Por lo anterior y atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial teniendo 
en cuenta que en carpeta 7 fl. 1 a 100, obra comunicación de la renuncia a la 
entidad ejecutante, éste Despacho dispone aceptar la renuncia al poder conferido 
advirtiendo que se pondrá término al poder, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 76 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral en concordancia con 
el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

En otro punto y de conformidad con el escrito presentado por la parte actora visible 
en carpeta 6 folios 1 a 7, entra este despacho judicial a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el 
auto del ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) para lo cual la parte recurrente 
motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se encuentra 
que el requerimiento efectuado contiene información clara, debidamente 
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte de la parte 
pasiva; indicando que con posterioridad se le otorgó el término al empleador de 15 
días para que se pronunciara, sin embargo, el mismo guardo silencio, motivo por 
el cual la parte actora procedió a emitir la liquidación, indicando que el Fondo de 
Pensiones cumplió a cabalidad con la estricta carga impuesta en relación con el 
requerimiento previo al deudor moroso. 
 



 

Proceso No. 2022-00125 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOPSERVICIO AS -COOPSERVICIO AS EN LIQUIDACIÓN 

 

Así mismo, indicó que dentro del presente proceso se realizaron a calidad todas 
las acciones persuasivas requeridas bajo las normas rectoras; por cuanto la AFP 
efectuó varios requerimientos a la convocada a través de la plataforma LITI SUITE. 
 
Finalmente concluye la profesional del derecho que la Resolución 2082 de 2016 
no conforma una unidad jurídica para constituir el título ejecutivo complejo 
perseguido. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 



 

Proceso No. 2022-00125 
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liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
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adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOPSERVICIO AS -
COOPSERVICIO AS EN LIQUIDACIÓN, correspondiente por quince (15) 
trabajadores por lo periodos de enero del año dos mil siete (2007) a mayo del año 
dos mil ocho (2008), por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres 
meses siguientes a constituida la mora y no solo hasta el cinco hasta el tres (03) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021), como se consagró en providencia anterior; 
además según lo sustentando en su recurso la Administradora de fondo de 
pensiones allega en su escrito pantallazos de requerimientos efectuados a la parte 
a través de la aplicación LITISUITE; para lo cual, en este punto es relevante indicar 
que el fundamento que expone en el recurso, por una parte, no fue indicado en la 
demanda principal, pues no lo señaló en su sustentación fáctica, por lo que dicho 
argumento resulta impropio para los efectos, pues se deben atacar justamente los 
fundamentos de la decisión que se adoptó con base en la demanda inicial y no traer 
a debate argumentos nuevos.  
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones 
adeudadas por los periodos de enero del año dos mil siete (2007) a mayo del año 
dos mil ocho (2008), para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de 
la liquidación, en ese caso, era  hasta septiembre del año dos mil ocho (2008), no 
obstante, la misma fue realizada hasta el nueve (09) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas citadas, 
es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 
debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 
dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 
contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del 
Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el 
presente trámite y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
Por último, es preciso indicar que en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar 
de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es 
viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las 
normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los Decretos 
especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las resoluciones 
expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  del C.P.T. y de la S.S.  
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En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al Doctor MAICOL STIVEN 
TORRES MELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.160.842 de 
Bogotá D.C y T.P. No. 346849 del C. S. de la J, 
 
SEGUNDO: NO REPONER el auto del ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00238  
Demandante: ALVARO ALFONSO RONCANCIO ARIZA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de julio del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2022-00238 informando que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES dentro del presente proceso allega documentales 
requeridas en diligencia celebrada el pasado 19 de mayo de hogaño visible en 
carpetas 23 y 24 
 
Así mismo, la parte actora allega trámite de radicación de oficio ante a la 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA en calenda del 24 de mayo de 
2022. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Advierte el despacho que una vez verificado el informe secretarial que antecede se 
evidencia tramite efectuado por el demandante señor ÁLVARO ALFONSO 
RONCANCIO ARIZA ante FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA en 
calenda del 24 de mayo de 2022, con el fin de obtener la prueba de oficio decretada 
en diligencia anterior, sin que a la fecha la entidad requerida haya emitido 
contestación.  
 
En consecuencia, de lo anterior SE DISPONE:  
 
1. SE REQUIERE a la parte actora señor ÁLVARO ALFONSO RONCANCIO 

ARIZA, para que, en el menor tiempo posible se sirva allegar y efectuar todos 
los trámites pertinentes para obtener de MANERA DIRECTA respuesta al 
oficio radicado en calenda del 24 de mayo de 2022, en ejercicio del derecho 
de petición. 
 

2. Una vez obra respuesta a la comunicación anterior, entre el proceso al 
despacho para dar el trámite que en derecho corresponda. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00443 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: COLOMBIANA DE SERVICIOS TECNOLÓGICO SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00443, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós 
(2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la Resolución 2082 de 2016 es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión y que el Capítulo 3, dispone que las administradoras 
deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa 
en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, 
situación que acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida 
por el fondo se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, 
por cuanto considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, 
clara, expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título 
ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de 
dinero contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Finalmente aduce que, como consecuencia de las acciones de contacto y 
depuración adelantadas a la sociedad ejecutada, se identificó un riesgo real de no 
pago además de característica en el empleador que determinan estar ante una 
cartera de difícil recuperación; y ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las 
acciones persuasivas contempladas en la Resolución 2082 de 2016, decisión 
fundamentada bajo lo consagrado en capítulo 3 Estándares de Acciones de Cobro 
en su numeral 3.  
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
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“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
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Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador COLOMBIANA DE SERVICIOS TECNOLÓGICO S.A.S generadas por 
por tres (3) trabajadores por los periodos comprendidos entre marzo de dos mil uno 
(2001) y octubre del año dos mil cuatro (2004), por cuanto se encuentra por fuera 
del término legal establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de 
los tres meses siguientes a constituida la mora y no solo hasta el tres (03) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021), como se consagró en providencia anterior; además es 
menester precisar, que en el caso de marras dicho requerimiento no se encuentra 
cumplidos los requisitos establecidos bajo la Resolución 2082 de 2016, que lo 
pretendido corresponde a las cotizaciones adeudadas por los periodos desde marzo 
de dos mil uno (2001) a octubre del año dos mil cuatro (2004), para lo cual tal y 
como aduce la norma citada se tiene que la fecha límite para la realización de la 
liquidación es dentro del término máximo de cuatro (4) meses contado a partir de 
la fecha límite de pago, que en el presente caso, corresponde como fecha límite de 
pago el momento en que se adeudan los periodos correspondientes, por cuanto la 
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procedencia de la liquidación era hasta el mes de febrero del año 2005; no obstante, 
la misma fue realizada hasta 29 de noviembre de 2021, esto es, pasados más de 
los 4 meses establecidos en la norma. 
 
Además, es menester establecer que para determinar el procedimiento que se debe 
adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se 
armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Al igual, en relación a la aplicación de lo aducido bajo el capítulo 3 numeral 3 de 
la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester 
aclarar que dentro de las acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas 
las obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además 
no presenten riesgo de incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el 
riesgo de incobrabilidad se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas 
y de forma directa proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el 
aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que 
haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su 
posterior verificación; para lo cual, dentro del acervo probatorio allegado al 
plenario, no se advierte en este caso que la sociedad ejecutante haya aportado 
misiva o pruebas que permita establecer la no voluntad de pago por la traída a 
responder y que exista riesgo de incobrabilidad. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00452, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se encuentra 
que el requerimiento efectuado contiene información clara, debidamente 
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte de la parte 
pasiva; indicando que con posterioridad se le otorgó el término al empleador de 15 
días para que se pronunciara, sin embargo, el mismo guardo silencio, motivo por 
el cual la parte actora procedió a emitir la liquidación, indicando que el Fondo de 
Pensiones cumplió a cabalidad con la estricta carga impuesta en relación con el 
requerimiento previo al deudor moroso. 
 
Así mismo, indicó que dentro del presente proceso se realizaron a calidad todas 
las acciones persuasivas requeridas bajo las normas rectoras; por cuanto la AFP 
efectuó varios requerimientos a la convocada a través de la plataforma LITI SUITE. 
 
Finalmente concluye la profesional del derecho que la Resolución 2082 de 2016 no 
conforma una unidad jurídica para constituir el título ejecutivo complejo 
perseguido. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 
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calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con la señor 
YOLIMA ANDREA MARTÍNEZ GONZALEZ, correspondientes a la trabajadora 
desde junio del año dos mil siete (2007) y hasta agosto del año dos mil ocho (2008), 
por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a 
constituida la mora y no solo hasta el cinco hasta el nueve (09) de febrero de dos 
mil veintiuno (2021), como se consagró en providencia anterior; además según lo 
sustentando en su recurso la Administradora de fondo de pensiones allega en su 
escrito pantallazos de requerimientos efectuados a la parte a través de la aplicación 
LITISUITE; para lo cual, en este punto es relevante indicar que el fundamento que 
expone en el recurso, por una parte, no fue indicado en la demanda principal, pues 
no lo señaló en su sustentación fáctica, por lo que dicho argumento resulta 
impropio para los efectos, pues se deben atacar justamente los fundamentos de la 
decisión que se adoptó con base en la demanda inicial y no traer a debate 
argumentos nuevos.  
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones 
adeudadas por los periodos de junio del año dos mil siete (2007) y hasta agosto del 
año dos mil ocho (2008), para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización 
de la liquidación, en ese caso, era hasta diciembre de dos mil ocho (2008) no 
obstante, la misma fue realizada hasta el veintinueve (29) noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas citadas, 
es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 
debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 
dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 
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contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del 
Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el 
presente trámite y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
Por último, es preciso indicar que en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar 
de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es 
viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las 
normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los Decretos 
especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las resoluciones 
expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00497, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva.  
 
De otro lado, es allegado memorial de renuncia al poder conferido por el apoderado 
judicial de la parte actora obrante en carpeta 5 folios 1 a 100. Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el Doctor 
MAICOL STIVEN TORRES MELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.031.160.842 de Bogotá D.C y T.P. No. 346.849 del C. S. de la J., quien venía 
actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante presentó renuncia al 
poder conferido.   

Por lo anterior y atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial teniendo 
en cuenta que en carpeta 7 fl. 1 a 100, obra comunicación de la renuncia a la 
entidad ejecutante, éste Despacho dispone aceptar la renuncia al poder conferido 
advirtiendo que se pondrá término al poder, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 76 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral en concordancia con 
el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

En otro punto y de conformidad con el escrito presentado por la parte actora visible 
en carpeta 4 folios 1 a 6, entra este despacho judicial a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el 
auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), para lo cual la parte 
recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la Resolución 2082 de 2016 es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión y que el Capítulo 3, dispone que las administradoras 
deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa 
en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, 
situación que acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida 
por el fondo se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de 
pago, por cuanto considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una 
obligación, clara, expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como 
título ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las 
sumas de dinero contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 
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Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Finalmente aduce que, como consecuencia de las acciones de contacto y 
depuración adelantadas a la sociedad ejecutada, se identificó un riesgo real de no 
pago además de característica en el empleador que determinan estar ante una 
cartera de difícil recuperación; y ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las 
acciones persuasivas contempladas en la Resolución 2082 de 2016, decisión 
fundamentada bajo lo consagrado en capítulo 3 Estándares de Acciones de Cobro 
en su numeral 3.  
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
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realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
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En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas a 
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia recurrida se dejó 
consagrado que la parte actora dio cabal cumplimiento a las acciones de cobro 
dentro del término legal. 
 
De otro lado y frente a lo recurrido, tal como indica la apoderada judicial de la parte 
actora, la UGPP le compete verificar que las administradoras privadas expidan el 
título ejecutivo que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contados a partir de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho 
requerimiento no se encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido 
corresponde a las cotizaciones adeudadas por siete (7) trabajadores por los 
periodos de octubre y noviembre del año dos mil veintiuno (2021), para lo cual se 
tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta 
marzo de dos mil veintiuno (2021) no obstante, la misma fue realizada hasta el 
veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021), esto es, pasados más de los 4 
meses establecidos en la norma. 
 
Aunado a lo anterior, es preciso indicar que en concordancia con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva 
postura jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta 
operadora judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se 
armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al Doctor MAICOL STIVEN 
TORRES MELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.160.842 de 
Bogotá D.C y T.P. No. 346849 del C. S. de la J, 
 
SEGUNDO NO REPONER el auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
} 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00523, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022) para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la Resolución 2082 de 2016 es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión y que el Capítulo 3, dispone que las administradoras 
deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa 
en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, 
situación que acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida 
por el fondo se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, 
por cuanto considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, 
clara, expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título 
ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de 
dinero contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Finalmente aduce que, como consecuencia de las acciones de contacto y 
depuración adelantadas a la sociedad ejecutada, se identificó un riesgo real de no 
pago además de característica en el empleador que determinan estar ante una 
cartera de difícil recuperación; y ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las 
acciones persuasivas contempladas en la Resolución 2082 de 2016, decisión 
fundamentada bajo lo consagrado en capítulo 3 Estándares de Acciones de Cobro 
en su numeral 3.  
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
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“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
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Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador INGENIERÍA DE VÍAS S.A.S generadas por por cinco (5) trabajadores 
desde septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997) hasta enero del año dos 
mil dieciséis (2016), por cuanto se encuentra por fuera del término legal 
establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses 
siguientes a constituida la mora y no solo hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), como se consagró en providencia anterior; además es menester 
precisar, que en el caso de marras dicho requerimiento no se encuentra cumplidos 
los requisitos establecidos bajo la Resolución 2082 de 2016, que lo pretendido 
corresponde a las cotizaciones adeudadas por los periodos desde septiembre de mil 
novecientos noventa y siete (1997) hasta enero del año dos mil dieciséis (2016) para 
lo cual tal y como aduce la norma citada se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación es dentro del término máximo de cuatro (4) meses 
contado a partir de la fecha límite de pago, que en el presente caso, corresponde 
como fecha límite de pago el momento en que se adeudan los periodos 
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correspondientes, por cuanto la procedencia de la liquidación era hasta mayo del 
año dos mil dieciséis (2016), no obstante, la misma fue realizada hasta el veinte 
(20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), esto es, pasados más de los 4 meses 
establecidos en la norma. 
 
Además, es menester establecer que para determinar el procedimiento que se debe 
adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se 
armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Al igual, en relación a la aplicación de lo aducido bajo el capítulo 3 numeral 3 de 
la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester 
aclarar que dentro de las acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas 
las obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además 
no presenten riesgo de incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el 
riesgo de incobrabilidad se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas 
y de forma directa proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el 
aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que 
haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su 
posterior verificación; para lo cual, dentro del acervo probatorio allegado al 
plenario, no se advierte en este caso que la sociedad ejecutante haya aportado 
misiva o pruebas que permita establecer la no voluntad de pago por la traída a 
responder y que exista riesgo de incobrabilidad. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1° de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 108 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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